
ORDENANZA: 8 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE FAJARDO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

SERIE: ~- ~ 

"PARA DEROGAR LA ORDENANZA NÚMERO 6 SERIE 2022-2023 , TITULADA , 
''PARA APROBAR CONTRATO DE ALIANZA MUNCIPAL PRIVADA ENTRE EL 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE FAJARDO Y CARIBE PBYSICIANS 
PLAZA CORPORATION, AL AMPARO DISPOSICIONES DE LA LEY NÚM. 107 
DEL 14 DE AGOSTO DE 2020 , SEGÚN ENMENDAD Y CONOCIDA COMO EL 
CÓDIGO MUNICIPAL DE PUERTO RICO Y EN VIRTUD DEL REGLAMENTO PARA 
LA PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROPUESTAS PARA 
CONSTRUIR ALIANZAS MUNICIPALES PRIVADAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
AUTÓNOMO DE F.A.JARDO Y ESTABLECIDA POR ESTE GOBIERNO MUNICIPAL 
EN SU ORDENANZA 7, SER.IE 2021-2022 " , CONFORME LO AUTORIZA LA 
LEY 107 DEL 14 AGOSTO DE 2020, SEGÚN ENMENDADA, Y CONOCIDA COMO 
EL CÓDIGO MUNICIPAL DE PUERTO RICO". 

POR CUANTO : 

POR CUANTO; 

La Le y 107 del 1 3 de a gosto de 2020 dispone , e n su 
Art í culo 1. 008 (o) [21 L . P . R.A . § 70 1 3 ] que el 
Munic ipio t e ndrá t od os l o s p oderes ne c esario s y 
c onven i entes para "Ejercer el Poder Legisl ativo y 
el Poder Ej e c utivo en tod o asunto de na t ur aleza 
municipa l que r e dunde en e l b iene star d e l a 
comunidad y en s u desarroll o econ ómi co , s oc i al y 

c ultural, en la pro tección d e l a sa l ud y s e g ur ida d 
de las personas, qu e f omen te el c i vi smo y la 
s olidaridad de l a s c omuni dades y en el d e s arroll o 
d e obras y a c ti vidades de interés co lectiv o con 
sujeción a las leyes apli c ables . H 

El Artículo l. 008(r ) del a nt e s c itado Código ' 
Munic i p a l expre samente f aculta a los muni c ipios a 
" c ontratar c on c ua l quier persona na t ura l o 
j urídi ca, la planificación para el desarrollo , 
administra ci ón y op e rac i ón conj un t a, coordinada o 
de l egada de insta l aci on e s para brindar s ervicios 
p úb licos y para l a con struc c i ón, repara c i on y 
mantenimien t o de ins tala c i on e s muni c ipales . Ta l es 
acti v idade s inc lui r án l a contra t a c i ón d e proy ect os 
con j un t os con en t i dades p rivadas , con o s i n f ines 
de lucro , p ara l a c onstrucci ón y e l des a r r oll o d e 
viviendas de i n t e r é s s ocial, el de s arr ol lo y la 
opera c i ón de programas o i n sta la cione s 
munic ipal e s , el desarroll o de proyect o s, 
oper aciones y a c tiv idades de e coturismo y / o 
t uri smo s oste nible , y c uales quiera o tras d onde e l 
municip i o r e qui e ra l a parti cipa ción de p e r sonas 
naturales o j urídi cas ex ternas p ara la viabilidad 
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de l os p r oy ect o s y programas. La f ormali z a ci ón de 
l a contratación requeri rá l a ap r oba c i ón p r evia de 
la Legislatura Municipal . n 

POR CUANTO: El 2 de o ctubre de 200 9 el Depart ament o de 
Recre ación y Dep o r t es de Pue r t o Ri co (" DRD" ) c edió 
las f acil i dades del Estadio Concep c i ón Pé r ez 
Albe rto me d i ante Certificaci ón de Tr ansfere n c ia de 
Tí tu l o , de s c rito a c ontinuac ión :-----------------

---URBANA: Parcela t e rren o radicada en e l Barri o 
Sardine ra d e Fa j ardo, con una c abida r egi stra] 
superfic ial d e 1 0 .578 cuerdas, o sea 41,492. 5 4 
M/ C. En lindes: por el Norte y Sur, con t errenos 
de la f inc a p rin c ipal de la Fa j a rdo Sugar Company ; 
p or e l Este, con l a Carretera Munici pal y por e l 
Oeste, con t erren o s de Ramón Quiñones, Di e go 
J iménez, Juan Díaz Santana, Emi l i o Moreir a, J uan 
Matta , Ana Ménde z de Matta , Carl o t a Zald uondo y 
Pedro Guzmán Bar. -- - - ----------- - ----- -- - --- - - ---

- - - Finca Número 9 , 2 76 i nsc rita a l Fol i o Núm e r o 12 6 , 
Tomo 2 3 8 de Fa j ardo , del regi s t r o de l a Prop ied ad 
Se c ci ón de Fa j ardo . Esta fin ca s e f or ma p or 
agrupa c i on de l a Fi nca 21 12 Foli o 36 , Tomo 64 y l a 
Finca 9275 Foli o 12 5, Tomo 238 . ---------- - - - -

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

- - - Por su p r oc edenc ia: afecta a s ervidumbre . - ---

- --Por sí: Libre de Cargas. - ----- - -- - -- - - - - - - - --

En el párrafo 
Cert i fi c a c ión de 

e xp o s i t i vo 
Transfe r enci a 

CUARTO, de la 

me nc i onada, 
Conc epción 
clasifi c ado 
Comuni t a ria. 

e l 
Pér ez 

de 
DRD expus o que 

Albert o e stá 
como Prop i e dad 

Título ante s 
el Estad i o 

cal i f i c a d o y 

Pa tri monial 

El Artículo 238 del Cód igo Ci vil de Pu e rto Rico 
di s pone que : "Los bie ne s p úb l icos s on aquel los 
bienes p ri vados, p e rteneci en tes al Estado o a s us 
subdi v isiones o a particular e s , que han sido 
a fec ta dos p ara d e s tinarl os a un uso o s e r v i c i o 
p úbl i c o . Es t os b i enes públi cos s e denominan bie ne s 
de uso y d ominio públ i co ." 
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El Artículo 2 40 del Código Civi l de Puert o Rico 
establece que : "Los bienes públ i cos s on 
inalienables, inembargables e imprescriptibles . 
Su utilización privativa p o r las personas puede 
efec tuarse solo mediante 
permitidas p or la ley.n 

las concesiones 

El Artículo 269 del Código Civi l d e Puerto Rico 
expresa que "el objeto del negoci o j urídi co debe 
ser determinable . No pueden ser ob jet o del n e g oci o 
j urídi co los hechos de realizaci ón imposible , 
ilícitos, inmorales, c ontrarios al orden públi co , 
a las buenas costumbres, o lesi vos de derechos de 
terceros ." 

Por o tra parte, e l Artículo 2. 016 del Cód i go 
Munic ipal, establece que son bienes de dominio 
públ i c o l o s destinado s a un uso o servic i o 
públ i c o , tales c omo las plazas, c alles , avenidas, 
paseos y obras públic as , d e servic i o genera l 
sufragadas po r el muni c ipio con f ondos público s. 
Los bienes de dominio público s on ina lienables , 
inembargables y no e stán sujeto a contribuc i ó n 
alguna. 

Desde la transferencia del dominio del Estadi o 
Concepción Pérez Alberto a favo r de l MAF, el 
mantenimi ento y la administració n de esta 
propiedad ha sido sufragada con f ondo s públ i cos 
munic ipales . La c lasificac ión hecha po r el DRD 
como bien patrimonial comuni tario y el dese mbo l s o 
de f ondos públic os para su ma ntenimiento y 

ope ración convi e rte la propiedad ob j e to d e la 
ce sión e n una de domini o o us o públ ico . 

El 22 de n oviembre de 20 19 Caribbean Medi c al 
Center (" CMC " ) sometió una propuesta no 
s olicitada, según autoriza e l " REGLAMENTO PARA LA 
PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN, Y SELECCI ÓN DE 
PROPUESTAS PARA CONSTITUIR ALIANZAS MUNI CIPALES 
PRIVADAS" para el u s o de l est a c i onamie n t o d e l 
Estadio Co n c epc i ón Pérez Alberto . 

Con el propósito de auto r i zar a l Al c alde para 
suscribir un a cuerdo para c e der la operación, 
administrac i ón y d esarr ollo del estaci onami ento 
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del Estadio concepción Pérez Alberto , la 
Legislatura Municipal aprobó la Ordenanza Número 
6 Serie 2022-202 3. 

Luego de 
Munic ipi o 
el proceso 
MUNICIPAL 
CONCEPCIÓN 

aprobada esta Or d enanza , CMC y el 
Autónomo de Fa jardo ( " MAF" ) comenzaro n 

de negociac i ón del " CONTRATO DE ALIANZA 
PRIVADA PARA EL ESTADIO MUNICIPAL 
PÉREZ ALBERTO Y MANTENIMI ENTO DE LA 

AVENIDA OSVALDO MOLINA" . 

El contrat o antes mencionado permite a CMC el uso , 
adminis tració n y de sarro llo del e stacionamiento 
del Es tadio Concepción Pérez Alberto por un 
término de veinte (20 ) años q ue pueden ser 
e xtendido s p o r veinte (20 ) años adic i o nales . El 
contrato también permite que CMC inscriba el mismo 
en e l Registro de la Propi edad , lo que impon e un 
gravame n sobre e l Est adio Concepción Pérez 
Albe r to . 

Un contrato q ue permita a una entidad pr ivada 
imponer un gravame n p o r c uarenta (40 ) años , s obre 
un bien de dominio públi co , está en con tra de l o 
dispuesto en e l Artículo 269 del Código Civil de 
Pue r to Ri co , por l o que este seria " nulo ab 
i n it i o " . 

El Articulo 2 . 01 6 , supra , del Código Mun ici pal 
est ablece e x p r esamente q ue se permite modifi c ar 
la c lasificac i ón de un bien de uso público . No 
obstante , p ara que se pueda c ambiar el uso , el 
MAF tie ne que j ustifi c ar la conve niencia y 

be neficio públic o de di cha alterac i ó n . 

No surge del expedie nte del trámi te municipal 
la exi s t e ncia de documento s , aná l isis o e studio 
que apo ye la con c lusió n de que los términos 
propuestos p o r CMC , en un ba l ance de i nte r e s e s , 
b e nefic iaban al MAF. Ello era i ndispe nsabl e 
para j u s tific ar la firma del contrato . 
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ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE FAJARDO, PUERTO RICO 
COINCIDE Y ACOGE LA RECOMENDACIÓN DEL ALCALDE Y EN 
SU CONSECUENCIA DISPONE LO SIGUIENTE: 

Por la presente se deroga la Ordenza Número 6 Serie 
2022 -2 023 titulada: 

''PARA APROBAR CONTRATO DE ALIANZA MUNICIPAL 
PRIVADA ENTRE EL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
FAJARDO Y CARIBE PHYSICIANS PLAZA CORPORATION, AL 
ÁMPARO DISPOSICIONES DE LA LEY NÚM. 107 DEL 14 DE 
AGOSTO DE 2020, SEGÚN ENMENDADA Y CONOCIDA COMO EL 
"CÓDIGO MUNICIPAL DE PUERTO RICO" Y EN VIRTUD DEL 
REGLAMENTO PARA LA PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN Y 
SELECCIÓN DE PROPUESTAS PARA CONSTRUIR ALIANZAS 
MUNICIPALES PRIVADAS 
AUTÓNOMO DE FAJARDO 

DEL GOBIERNO 
Y ESTABLECIDA 

MUNICIPAL 
POR ESTE 

GOBIERNO MUNICIPAL ES SU ORDENANZA 7, SERIE 2021-
2022." 

Quedan p o r la presente dero gad a s t odas aquellas 

Ordenanzas pre viamente aprobadas cuyo contenido 
sea incompatible en t odo o en parte con l o aprobado 
en esta Ordenanza. En espec ífico , se deroga la 
Ordenanza Número 6 Serie 2022 - 2023 . Los obj e t i vo s 
princ ipales d e dicha Or denanza en c uanto al uso 
del estacionamiento de l Estad i o Conc epción Pérez 
Albe r t o están contemplados en la p r esente y 
cualquier asunto adic i onal será atendido po r 
separado. 

Si cualquiera de las secci ones o d isposic i one s d e 
esta Ordenanza fuese dec larada inválida p o r u n 
Tribunal con jurisdic ción, las o tras sec ciones 
permanecerán vigentes . 

Esta Ordenanza empezará a r egir inmediatamente 
después de que sea aprobada po r la Legislatura 
Munic ipal y firmad a po r e l Alc alde del Muni c i p i o 
de Fajardo . 

Una vez firmada po r e l Al c alde d e Fajardo se le 
enviará copia de la misma a la Di rect ora de 
Finanzas, Secretaria Munic ipal, y aquellas 
o fi c i nas gubernamentales que sea necesario . 
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Esta Or denan za f ue ap robada p o r l a Legislatura Municipal del 
Gobierno Municipal Autónomo de 
el 19 de septiembre de 2023 
Meléndez Méndez, Alcalde del 
Fajardo, el .25 de 

HON. LUIS E. MATTA DONATIÚ 
PRESIDENTE 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

SELLO OFICIAL 

Fajardo, en Sesión Parlamenta r ia 
y firmada p o r el Hon. José A. 
Gobierno Municipal Autónomo de 

de 2023. 

SEC 
EGISLATURA MUNICIPAL 

OSE A . MELENDEZ MÉNDEZ 
ALCALDE 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
FAJARDO 



CERTIFICACIÓN 

Yo, Nitza Y. Meléndez Colón, Secretaria Interina de la Legislatura 
Municipal de Fajardo, Puerto Rico: 

CERTIFICO: Que la precedente es el texto original de la Ordenanza 

8, Serie 2023-2024, aprobada por la Legislatura Municipal de 

Fajardo, en la Sesión Parlamentaria del 19 de septiembre de 2023: 

AFIRMATIVOS: 
Honorable Luis E. Matta Donatiú, Presidente 
Honorable Nilda l. Vázquez Díaz, Vicepresidenta 
Honorable Héctor M. Montañez Ramos, Portavoz de la Mayoría 
Honorable Edgardo Pimentel Vázquez, Portavoz Alterno 
Honorable Víctor Torres Santiago 
Honorable Julio Febo Febo 
Honorable Wilfredo Lugo Fabre 
Honorable Billy B. Flores Piña 
Honorable Ana D. Monge Cruz 
Honorable Rosa V. Quiñones Ortiz 
Honorable Joel A. Amaro Rodríguez 
Honorable Fabián Velázquez López 
Honorable Ricardo Donatiú Berríos 
Honorable lvonne V. Colón Rodríguez 

AUSENTE: 
NINGUNO 

ABSTENIDOS: 
NINGUNO 

EN CONTRA: 
NINGUNO 

CERTIFICO: Que todos los Legisladores Municipales fueron 
debidamente citados para la referida Sesión, en la forma que determina la 
Ley. 

CERTIFICO, ADEMÁS: Que fue firmada por el Alcalde, Honorable José 

Aníbal Meléndez Mendez, el 25 de septiembre de 2023. 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE y a los fines procedentes, expido la presente 

y hago estampar en todas sus páginas, el Gran Sello Oficial de la 
Legislatura Municipal de Fajardo, Puerto Rico, el 25 de septiembre de 

2023. 

SELLO OFICIAL 

~l:J . ~~~ 
NI~A ~ MELÉNDEZ COLÓN 
SECRETARIA INTERINA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 


